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Primeros pasos tras adquirir una empresa 
 

• Tranquilizar a los empleados  

• Facilitar la transición para los clientes y proveedores  

• Actualizar los arreglos financieros 

Si compra una empresa, he aquí algunos consejos para que la transición sea lo más armoniosa posible: 

• Preséntese ante todos los empleados. Si bien usted ha comprado la empresa, en realidad no ha 
“comprado” a los empleados. Según la situación, los empleados podrían tener que reestablecer la 
naturaleza de su empleo con usted. Para formar parte de la empresa de la cual usted es 
propietario, ellos tienen que cumplir ciertos requisitos. Solicite a los empleados que llenen los 
formularios de empleo necesarios y comuníqueles todas las normas y prácticas vigentes.  

• Explique a sus empleados qué cambios (si los hay) se harán en los productos y servicios de la 
empresa. 

• Confirme cuánto se le pagará a cada empleado. 
• Póngase en contacto con todos sus clientes. Hágales saber que ha habido un cambio de 

propietario y que recibirán el mismo servicio, o incluso mejor. Quizá tenga que darles también 
nueva información sobre facturación o pagos, un nuevo Número de Identificación de Impuestos y 
nuevos certificados de seguro. 

• Asegúrese de que todos sus abastecedores y proveedores actualicen sus registros a fin de indicar 
que usted es ahora el propietario/operador de la empresa. Si alguna de esas cuentas estaba a 
nombre del propietario anterior, actualícela. 

• Considere abrir una nueva cuenta bancaria comercial. Esto le ayudará a distinguir claramente 
cuáles transacciones se hicieron antes y cuáles después de que usted compró la empresa. 

• Proporcione al banco una copia de los registros legales o de los documentos de incorporación de 
su empresa. 

• Obtenga un Número de Identificación de Impuestos federales.  
• Si está arrendando o alquilando el local de su empresa, reúnase con el propietario para firmar el 

contrato de arriendo o confirmar los términos del convenio de alquiler. 

 
 
 
 

Le invitamos a comunicarse con Wells Fargo para obtener más información y asistencia.  Visite nuestra 
página web en wellsfargo.com o visite cualquier sucursal de Wells Fargo. 
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